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El tema señalado por las autoridades de la Facultad'
de Derecho de La Plata para esta disertación, es induda-
blemente un acierto, porque en el momento actual ese
punto constituye una preocupación para todos los profe-
sores de derecho público. y la verdad sea dicha, como
anticipo de las conclusiones que expondré al final, que no
hay una respuesta plenamente satisfactoria, que no deje
dudas.

Estamos frente a un problema en evolución, que plan-
tea dudas muy serias, y que además pone en jaque muchas
nociones básicas que se consideraban pilares del derecho
administrativo clásico.

Cuando el jurista extiende la mirada por encima de
fronteras, encuentra en otros países el mismo panorama
que en el suyo: una multiciplicidad de personas jurídicas,
ya sea públicas o privadas, que cumplen fines no estricta-
!ll~nte individuales, sino fines de interés colectivo más o
menos'amplios: ~su!t~~cjón_es m..!ly~onfusa. ;gor qué?
Porque ha avanzado el desarrollo del derecho público y
en lugar de las personas públicas que existían un siglo
atrás, en clara oposición con las personas privadas, hoy
aparecen una variedad tal de personas que la división clá-
sica s~ ha atenuado-o mismo aun ha desaparecido.- .
NOTA:-<:onferencia inédita pronunciada por el Profesor Enrique Sayagu~s Laso sobre

el tema ; "Distinción Entre Personas Públicas y Privadas". en la Facultad d.
Derecho d. la Plata, el dla 2' de setiembre de 1960.
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En el siglo pasado, en un país como el Uruguay --cito
un ejemplo para simplificar la exposición- existía el Es-
tado, las personas públicas locales, y algunas pocas otras

sonas públicas estatales, que corresponden a las que
per '11 te tá 'actualmente en la Argentma se aman e~ s au rquicos,

que en el derecho uruguayo se denominan entes autó-
yornos. Esto en el campo del derecho público. En el
~erecho privado existían las personas que el Código Civil
denominaba asociaciones privadas y las sociedades comer-
ciales. No había posibilidad de confusión, pues los dos
campos estaban bien definidos.

Actualmente las cosas han cambiado, pues en el dere-
cho público se han multiplicadc.Ias llamadas personas pú-
blicas afin especial. Basta observar lo ocurrido en los
recientes congresos internacionales, para ver que ese pro-
blema preocupa a todos. Ese punto ha estado en la orden
del día de las últimas reuniones internacionales, como las
realizadas por el Instituto Internacional de Ciencias Admi-
nistrativas. S! procura examinar si hay principios comu-
nes a todas esas personas públicas que se llaman de tan
distinta manera: en Francia, establecimientos públicos,
"oficces públics", y ahora también sociedades nacionaliza-
das, etc., en Bélgica se denominan de muy distinta manera;
en Italia son las llamadas entidades autárquicas o las
sociedades por acciones; en los países anglo-americanos,
son toda esa variedad de "publíc corporation"; en el conti-
nente latinoamericano, en la Argentina, entidades autár-
luicas; en Chile, semi fiscales, etc. Como dice un autor
imericano, h!iY un verdadero_caos de entidades públicas
~tatales. ' - -

. P..ero_el caos se ha extendido más, pues....§.e.discute si
~ertos entes son personas. públicas estatales o no lo son.
o r~cisamente, esto ha originado gran confusión en los
íltimos veinte años, porque han sur ido instituciones ue
I~ asemejan a las ersona líb1icas_estatales clásicas ero
~~ evidentemente el sentido común nos dice ue no ~on

tales. -Entonces, aquella simplicidad del derecho clásico
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aparece rota, porqu tea ociones
coincidentes ahora no lo

Volvamos al ejemplo del derecho uruguayo. El Estado,
los gobiernos departamentales, los entes autónomos, eran
las personas públicas estatales, y se regulaban por el dere-
cho público. Derecho público y entidad estatal eran nocio-
nes que coincidían en su C8.lIlpO- d aplicacié Del otro
lado, personas privadas y de echo t! 'vado eran nociones
coincidentes. Actualmente, la aparición de numerosas per-
sonas jurídicas d;tipoespecial, con caracteres muy erigí-
náles., han quebrado esa coincidencia,pl,les ha personas
jurídicas que no son estatales ~ero_q)!e_se mueven bajo.
reglas de derecho público.

Si analizamos lo ocurrido en Francia en los últimos
años, que provocó una crisis en el derecho administrativo
francés, tenemos, con ese ejemplo del derecho francés,
perfectamente explicado el problema.

Seg,fut a_teoría clásica francesa, las personas públicas
pertenecían a cuatro categorías fundamentales: el Estado,
los departamentos, las comunas (es decir, las tres varie-
dades de entidades territoriales) y los establecimientos
públicos. Había algunas personas públicas que no encua-
draban bien eñeSa clasificación; pero ~r~asos aislados
y ~asabaILdesapercibidos.

~ noción de persona pública, y especialmente la de
esta~lecimiento público, había sido definida por la doctrina
fra!1cesa en oposición al establecimiento de utilidad pública,
que. eran personas de derecho privado y, por consiguiente,

I no.estatales, reguladas por el derecho privado. pJm> la doc
~rina_clásica_empezó_a desmoronarse a parti de 1935, de

. la.,rnisma..manera como comenzó a resquebrajarse la noción
~lá~icade.servicio público. y ~ quebrarse esas dos nociones
ás:cas - ervicio público, y esta~miento público-

entró en crisis el derecho administrativo francés. Luego,
~ ~abo de algunos años, en los países <}üeSIguen la orien-

Clón del derecho francés, las mismas dudas comenzaron
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l tearse. Los primeros nubarrones de la crisis apare-
a, p an en Francia en 1936 Y 1938, con los fallos del Consejo
Cleron d 1 to V" C'E tado francés, dicta os en os asun s ezia y aisse
Prí aire en los que el Conseio de Estado afirmó que podía ,

rUD , h ivad deci ith b r instituciones de derec o nva .0, es ecir, insti u-~ :8 que no eran establecimientos públicos, pero que
cion " rbli P "tetenían a su cargo un servicio pu ICO, or conslgu~end"
eran antes arcialmen1&., re ulados o el derecho pnva, o
y el derecho público. Esto fue un~ novedad en el ~erecho
administrativo francés y la doctrma quedó perpleja ante
esos fallos.

y como la evolución económica no puede detenerse,
el Consejo de Estado continuó en la vía iniciada, pues los
hechos sociales y económicos se impusieron a la jurispru-
dencia del Consejo de Estado,

Así, en 1943 se dictó •.otro fallo, en el cual el Consejo
de Estado afirmó que las Ordenes Profesionales --el fallo
se refería concretamente a 'Ía Orden de los médicos, pues
los colegios profesionales en Francia se llaman Ordenes
Profesionales- .!!o~n establecimientos públicos, es decir,
Q..ueno son del Estado, pero ue ejercen ciertas funciones
públicas.. Esto originó nuevas dudas a la doctrina francesa,

~s nacionalizaciones operadas después de la última
~erra mundial, también agravaron el problema, porque
aparecieron.. entidades estatales bajo forma de sociedades
lnónimas, que pertenecían al Estado, pero que se regu-
lab~n pO,rel derecho privado. Son las llamadas "sociedades
~aclonahzadas". y como el problema era muy complejo,
tncluso ocurrió que alguna sociedad calificada por la ley
:~mo sociedad nacional y, por consiguiente, regulada por
~ ~erecho privado, no fue considerada como tal por lalurlsprud '

encla, entre otras razones porque, dado que era
lna empresa d f ita " , ,la ' e ICI na, SI se le consideraba SOCIedadclonal hub' did ':;'s 1 iera po o ser ejecutada por los acreedores,
.J a sol '6 '
~1ea UCI n afIrmada en 1951, en un fallo dictado en

80 de la Societé Nationale de Presse, institución que
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1 ley calificaba como sociedad nacional, pese a lo cual
a admitió que era un establecimiento público y que por

:nto sus bienes eran inembargables.

Como pueden verse, e~~earon en la doctrina
francesa la incertidumbre en.cuanto a la noció de-persona
pública estatal, especialmente la noción de 'establecimiento
público, y sobre el lí~ite entre el d~rcho púb.lico y el dere-
cho privado. Eso explica que aparecieran vanas obras fran-
cesas en las que se estudia la crisis de la noción de esta-
blecimiento público, igual como se estudió en Francia la
crisis de la noción del servicio público. Todo esto ha llevado
a los juristas franceses a revisar las nociones fundamentales
de esta disciplina.

Lo ocurrido en Francia nos pone cabalmente frente al
problema y muestra su trascendencia. Veré ahora de entrar
al fondo de la cuestión y aclararla en la medida posible.

Pienso que lo más conveniente para explicar este
problema tan difícil -más ventajoso que una exposición
te6rica- es señalar a la atención de ustedes, cuatro o cinco
ejemplos de personas jurídicas que existen en casi tod~s
los países, incluso en la Argentina, y queJ>ermiten orien-
tamos_en la tarea de distinguir las personas públicas de
laª personas -privadas.

En primez:.....1érmino cabe mencionar los Colegios de I
Abogados. Estos pueden estar organizados de muy distmta
manera. En el Uruguay, por ejemplo, y en la Capital Fede-
ral en la Argentina, son instituciones puramente privadas,
creadas_por la libre voluntad de los profeslonales que se
~filiani n2-son creados por la ley. Por tanto son institu-
ClOnes de...derecho privado. Ellte tipo de Colegios de Abo-
~ados no -puede progresar suficientemente, porque carecen

e los medios legales necesarios para cumplir sus fines.

Pero se concibe -y los hay- Colegios de Abogados
i:ados Por leY, que imponen la afiliación obligatoria a
d~~ los abogados. Esa circunstancia ya comienza a evi-

enClar que no son meras asociaciones de derecho privado,
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su origen está en la ley y además la afiliación es
porl~uetoria Es el caso de algunos 'Colegios de Abogados
"b 19a' .
en las provincias argentmas.

pero mientras la ley se limite a crear el Colegio y no
lí;- notoriamente sus fines o sus poderes, podría pen-

imp li d iación nri d. que se está ante la anoma la e una asociaci n pnva a,arse ....
, da por ley. Aclaro que a mi JUlClOya no es una persona
;:~:ada porque fa afiliación es obligatoria, Pero además
iay que tene en cuenta las atribucion qu suele
lar a estos Colegios de Abogados. Generalmente, en tales
.asos lo menos que se les da es la potestad disciplinaria
iobre los miembros de la profesión. Aquí ya estamos ante
;~a actividad verdaderamente pública. el Uruguay,
omo no hay Colegios de Abogados organizados-en 'esa
or~a: la potestad disciplinaria sobre los abogados la ejerce
1 Poder Judicial. Quiere decir, pues, que onstituye una
tribución típicamente pública, ejercida por una autoridad
. risdiccional. Si esa misma atrib~ción se da a los Cole-
ios de Abogados, ¿n.o estaremos ante una atribución de
atestad pública dada por la ley a un Colegio da Abogados?
y esa circunstancia hará que el Colegio de Abogados se
onvierta, por ese solo motivo, en una entidad estatal?
'arece que no. Repugna a nuestra manera de pensar y
la realidad de las cosas, admitir que un Colegio profe-
anal se convierte por tal causa en una entidad estatal,»

•

P ro la le uede incluso. dar a los Colegios más atri-
uciones. Es lo que ocurre.en Chile. Como ustedes saben,
1 Chile los Colegios de Abogados no solamente han sido
'ead~s por ley, y tienen atribuciones disciplinarias, sino
le ejercen una función importante en la preparación de
s futuros abogados, porque la enseñanza práctica de los
)olgados,indispensable para quedar habilitado al ejercicio
, a P f .,d ro esíón, está encomendada a los Colegios de Abo-
:rí:sd a cUYo efecto la ley dio a los Colegios la defen-
có e Pobres, y para hacer factible esa labor, les adju-
s f ~ecursos. ElLel Uruguay la enseñanza práctica de
~ u uros abogados y la. ·defensoría de pobres, son ambas
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actividades que están a cargo de entes públicos estatales.
La universidad, por un lado, y el Estado, a trav~s del
P der Judicial, por otro. P,9r tanto, frente a Colegios de
A~QgadQScomo los de Chile, que tienen las características

ñpladas, no puede dudarse que son entidades que están
:~erciendo, no ya potestad disciplinaria sobre los abogados,

J ih . lzunoa naí .sino dive!.§!lS-atn uciones que en a gunos paises se consi-
~a-atribuciones propias de las entidades públicas esta-

--mies: Surge así la pregunta, ¿de qué son esos Colegios de
Abogados?

Del planteamiento que hemos realizado surge que en
algunos países los Colegios son instituciones privadas; y
q~ en otro extremo, en los países de tipo corporativo, esas
Ordenes rofesionales ueden ccnsiderarse entidades esta-
tales. Pero en la mayoría de los países -y es la posición
del Consejo de Estado francés-, no son entidades estatales,
aunque evidentemente se están moviendo en un plano de
derecho público, incluso porque ejercen atribuciones que
normalmente en ciertos países están a cargo de. entidades
estatales.

2. Lo mismo ocurre -y es el segundo ejemplo-- con
otras entidades, por ejemplo, las Cajas de Jubilaciones.
Quizá el ejemplo más claro lo brinda el derecho uruguayo,
aunque lo que diré vale para otros países, por ejemplo y
especialmente Chile.

En el Uruguay, las principales Cajas de Jubilaciones,
es decir, las que sirven las pasividades de los gremios más
numerosos, son entidades públicas estatales descentrali-
zadas, o sea entidades análogas a las que en el derecho
a~gentino se denominan entidades autárquicas. No hay
nInguna duda al respecto.

Pero en el Uruguay hay varias Cajas de Jubilaciones
qUe el le . 1 d -'d dta gISa or expresamente creó, y no como enti a es::t tales. No solamente la ley. lo estableció así, sino que
p ructur6 un régimen jurídico que no puede ser admisible
q~ra. entidades estatales. En nuestro derecho se reconoce

e esas tres o cuatro Cajas de Jubilaciones, especialmente
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. de Jubilaciones Notarial y la Caja de Jubilaciones
Caja . . 'bl'

! Profesionales Universltan?S, S9? erso~as pu icas 1)0

tal Utilizando la terminología que e propugnado,ta ~ .
. lozía que ha recogido el derecho uruguayo. Es decir,rmmo o" • \

' as que no son del Estad , pero que se están m_ovlendo
;r:~námbito del derecho público. ¿~caso hay alguna dife-

. entre el fin que cumplen esas personas no estatales,
ncia id dI'n los fines que cumplen las enti a es estata es que atien-
n el servicio de la pasividad para otros gremios? Hay
rerencias de organización y de ~rocedimientos, y por con-
ruíente, el régimen jurídico varía; pero los .fines son
álogQ.s.

El tercer ejemplo es lo que la doctrina denomina
ciedades de economía mixta. Doy por conocido lo que- -
n las sociedades de economía mixta.

Hay aportación de capitales úblicos y rivados: por
ta"t(\ ctesde eC~\lnto de vista patrimonial, en parte hay
.trimonio público y en parte patrimonio privado. era
régimen.jurídico de las sociedades de economía mixta,

Si de ~.erer..hn l1úblicQ Q de derecho rwado? El examen
el oerecho "'positivo de 106 distinto :paISes, es t'''i, en
~ p~an~ c~mparativo,. nos muestra que según la legisla-
ión de los diferentes países o la opinión que prevalezca
lando que no hay ley expresa, esas sociedades de eco-
Dm~ax:ruxta se consideran como entidades estatales y por
>nS~gulente reguladas por el derecho público, o bien se
lahzan com . d d .o SOCle a es puramente privadas reguladaslr el de h . , .
bi ~ec o PrIvado, a veces por el Código de Comercio,

len tIenen u ézi .
ente. n r gimen especial, que no es exclusiva-

ni de derecho privado ni de derecho público enIyo caso .. ,
ides casi siem re hay consenso en que no son enti-

estatales. Quiere decir, por consIguiente que aun
una organiz ió . '1 . ' •

"as tal aci n simi ar y cumplIendo actividades aná-
" es so ied d - .Iblica ci a es pueden considerarse como entidades
- s estatale rblio P . s,_o pu lcas_pero no estatales o de dere>nvado E ,.~. .
nslat· . se resultado es producto de la voluntad~ lVa. _ - _
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El cuarto ejemplo que conviene tener en cuenta por
1 e vamos a decir después, responde a una evolución
o q: ha producido en gran escala después de la última

que a mundial, aunque ya existía de antes. Es lo que se
guerr, " d del E tad .'ha llamado por algunos, a clonarl~ o e s . o, es decir
• ellassociedades de derecho vado, generalmente so-

a~des comerciales por acciones, que el Estado adquiere,
CI • od 1 .sea ~r compra voluntaria de t as as acciones, sea por
expropiación de todas las acciones, y que por ese procedí-
miento se convierten en entidades estatales, el). el sentido
de quep~~te.!!~~n íntegramente al Estado, aunque manti~
nen, por voluntad del legislador, la forma de sociedad comer-
cial,y se fégulán,' Por consiguiente, por el derecho privado.
Ese fenómeno, que pasó desapercibido en cierta época, ha
adquirido recientemente gran importancia, sobre todo en
Francia y en Italia. Esto nos pone frente a otro tipo de
instituciones, que son indudablemente estatales en el sen-
tido de que pertenecen al Estado, que .son del "Estado,
<r . ~ ~...ción . MÍ/;::) rle la JYM. ~1'1')o

que se regulan por el derecho privado.

il(:\\1\11 1111, \i,;..\\ t\w¡Winn:H 1(\ 1 f'f,' I l'!
.1 n,l'" ,'.nl'1' In 1),"111." 111 l\t.\.",

que veremos después, es la posibilidad de que existan per-
~onas jurídicas de algunas de las categorías que hemos
!.TIencionado,pero que no han_ sido creadas por la ley, sino
creadas por acto adm' . t a . o.. Esto no es frecuente.
Ul!....enteautónomo, una entidad autárquica, una sociedad
~e .econornílLrnixta, ap~rece, generalmente creada _por' la

y, .p~ro en algunos paises pueden ser creados por acto
adrn1TIlstrativo,_desde luego actuando la administración
cOnforme 1
e . a una ey de carácter general. Pero el acto de
~~cI6n del ente, es acto administrativo. Incluso a veces,
elc ~s personas pueden ser creadas por contrato. Quizáe]ernpl "
ley N9 o má~ típico 10 encontramos en el Perú, pues la
Eje .9577~ dIctada hace un decenio, autorizaba al Poder
ArK:t~vo a crear p r acto adminiat.tatiY.ot lo que en la
país d::- ~e llaman- entes autárquicos. y que en nuestro

°hllnamos entes autónomos. (lA v -..,')
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Estos son los dato a 1 r&. idad en el plano com-
d que interesa tener en cuenta para encarar el pro-

Jara o, , rt 'd d
Y Para encararlo con acre o, a mi mo o e verJlema, . L 1m
hacer un doble planteo, ~-ª}ltores_genera ente

iay que d 1 di ta ió 1 iterí, f'eren -y es el tema e a iser CI n- a cn erro
.€l re I ,bli ívad Pdistin ir 1 s ersonas pu icas y priva as. .~~
. f rma se encara el..problema parcialmente, por.que es.sa o , bi

ario estudiar do osas que SI ien son conexas_ y
lec f d' 1 iteri Iecidas no pueden con un use: una es cn en aralar J_ ", ,

li tin ir las personas jurídicamsnu, pnvadas -Y.públicas;IS ,
.tra, e13Dj;erio panLdistingUlclas ersonas_estatales de
as personas que no son del Estado, Esta untualización
s' indispensable orque en el derecho clásico había coin-
ide ' tre derecho público y ente estatal, y entre per-
ona privada Y-.-gerecho rivado. ~n camJ?io actualmente,
OJnO ya lo hemos visto no hay coincidencia, Puede haber.
ersonas públicas, en el sentido de que están reguladas en
ido o en parte principal por _el _derecho "público, Y:
ue siIL embargo no_sp!l estatales, El e 'emplo_más
lracterístico, a mi entender, lo constituyen los Cole-
os de Abogados y otras Ordenes profesionales, cuando
enen atribuciones como las que poseen los Colegios de
bogados de Chile. identemente, el lanteo simplista
~3ue el criterio a distinguir las personas públicas. y
s personas privadas, automáticamente determina las que
? estatales y las que no lo son, ha sido desbordado Por
s hechos. En consecuencia, hay que estudiar esos dos'
pectos, esos dos criterios, que están vinculados aloblellla.

, P~ro antes de hacerlo cabe la pregunta de si tiene
~nd ~nterés esa doble distinción. Porque no es cuestión

te lear demasiado tiempo al análisis de cuestiones pura-lnetecs,
La neas, si carecen de trascendencia.

:ast trasc~ndencia es grande, porque la doble distinción
tida~ ConsigOel régimen jurídico aplicable a las distintas
hay~: Me refiero al régimen jurídico aplicable cuando

!ir, ISPosición legal expresa que r~suelva el punto, es
CUando se trata de colmar los.•vacíos de la ley,
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S discute si una ersona jurídica es pública o es
e , d ' 1' d Si admitimos que es una persona priva a, me usoprIva a. __, _ __

si admitimos que es _Er~ada au?que estatal ~como las
'edades por acciones a que naclamos referencia) enton-SOCI ,
. e-apll'can las reglas del derecho privado, salvo quecesS __

1 legislador haya consagrado soluciones de exepción. El
e, 'olen de los-funcionarios públicos no rige, porque los
reg; - id d funci rbliPleados de dichas enti a es no son uncionanos pu 1-
em , 'tal 1 ióos~Además, debe admitirse en es casos, como so UCl n
de principio, que la creación de dichas personas jurídicas
privadas surge por' acto voluntario de las personas, La
afiliación obligatoria o la creación por ley, no existe por
regla general; además, también- como con~ecuencia, la per-
so~ de derecho privado en principal no puede imponer
tributos. - _

) La segunda distinción se refiere a si a entida es
estatal o no estatal. Si lle amos a la conclusión de que :,.,t-
'es uns..-entidad estatal ..•~rgen todas las consecuenciaa T

propias del régimen administrativo inherente a tales per-
sonas: sus decisiones son actos administrativos y su impug-
nación se hace mediante los recursos ad~f~lstrativos y
contenciosos correspondientes; las p'ersonas que trabajan
en(])cha entidad son funcionarios públicos, y su respon-
sabilidad se hace efectiva por los procedimientos del dere-
cho público; además y esto es fundamental, en los países
en que el texto constitucional establece las reglas gene-
rales aplicables a las llamadas entidades autónomas o autár-
quicas, o a los gobiernos comunales,-la organización deesas ,_ ,

~rsonas ~úblicas estatales debe ajustarse al tex
~ta°nlsbtucional. En cambio, si admitimos que no son esta-es '---!-sea que se regulen por el derecho público total o
parclahn te '
la d ,?n , sea que se regulen por el derecho privado,
Ú':t' ec1810~esde dichas entidades no serán actos adrninis-
su IVOS, ni sus empleados serán funcionarios públicos, ni
tu ?rganizaci6n tendrá que amoldarse a los textos consti-
púr;~nales que se refieren a la organización de las personas

_ ' cas estatales, .
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Puede verse, el criterio para distinguir una y
Como h t denci U ' 1onas tienen muc a rascen enCla. n ejemp o

)tras pers h 1 d " d 1 C'
to de nuestro deree o: ¿ as ecisiones e as ajas

-oncre '? S' C '~ bil ciones, cómo se Impugnan, l es una aja esta-
:le Ju 1 aplican los textos constitucionales: hay acto admi-
tal, se a dmi ist ti 1 d ', tivo proceden los recursos a mis ra IVOS,y a eci-
lUstra 1 , 1 T ib 1 d 1 C 'ió ede impugnarse ante e rr una e o ontencioso.si n pu, h
gn cambio, si la Caja es, una persona no estat:al.' no , ay

to administrativo, no rigen los recursos administrativos
accontenciosos previstos en la Constitución, la competencia
para los recursos o acciones procedentes pertenece al Poder
Judicial y no al Tribunal de lo Contencioso.

Vean que no es un problema local, limitado a nuestro
país. El mismo problema lo enfrentó el Consejo de Estado
lrancés, al analizar el régimen jurídico aplicable a las Orde-
nes Profesionales. Y el Consejo de Estado no siempre
estableció soluciones conforme a los principios, porque en
el caso de las Ordenes de Abogados afirmó que las facul-
tades disciplinarias ejercidas por dichas Ordenes de Abo-
~ados y las decisiones que adoptaban eran impugnables
mte el Poder Judicial. Contempló, así, la especial situa-
iión de los abogados frente al Poder Judicial, ante el cual
~leiteaban. En cambio, tratándose de las Ordenes de los
Médicos, afirmó la solución opuesta, que las decisiones
eran impugnables ante el Consejo de Estado, lo cual daba
ugar a pensar que eran actos administrativos. Sin em-
)a~go, el Consejo de Estado entendió que unas y otras
~r?,enes eran entidades no estatales, que no eran estable-
:Illlientos 'bl' ,- pu ICOS,.smo privados, lo cual hasta cierto
>unto supone ,- , '1' blie ' una inconsecuencia, exp lea e por razones,

carácter cIrcunstancial.

, Analizaré ahora los distintos criterio ue uede uti-
lzarse Par di ,
>u'bl' a lstmg1J.i:r, por un lado, si las personas sonleas ' ,
t n o Privadas, y por otro lado, las personas estatales
:on~ue~~tales. Son dos problemas distintos, que no deben
,uye u Irse, aunque habitualmente se estima que consti-
j.nguirn~ solo. Empezaré analizando los criterios para dis-

as personas públicas de las privadas .

• I
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1":' Algunos autores estiman que I~Lcreaci6n de la per- •
WI . rídica por la leyes un índice claro de que se está Y\
80na JU rbli ,ncia de una persona jiu ica y, por consIgUIente,en prese -. ,

d no hay creación de ongen legal, la persona, es
cuan o , di , ta

r da E te es un In Ice impor nte, porque cuando
hP

nva
re~ci6n por ley, casi sin posibilidad de error puede

ay e , , d 'bl'fi -arse que se está en presencia e una persona pu ica,
a II'Il! , di d f' iti ed h bPero no eS,J.lDIn Ice e irn IVO, porqu.~ pu e a er per-
sonas públicas que no hayan sido creadas PQr ley, e incluso
podría h~b~~alguna persona de derecho ,privado, de ,oriKe.n
legar,-éspeclalmente tratándose de SOCIedades nacionali-
zadas. Pero es un índice importante sin duda alguna.

1. Otros autores han hecho éaudal en los_fines que cum-
plen las diferentes personas .iurídícee; cuando son fines de ~'
carácter colectivo, de utilidad general, las personas son :... -, ~
publicas, y cuando son fines de otra naturaleza, se está J.
en presencia de personas privadas. Este es un elemento /'
ie juicio importante no hay duda, pero n.Q..-es_definitivo, ~
por razones que se comprenden fácilmente. Hay entidades
pú~licas y no s610 públicas sino además estatales, que
~mplen fines que no difieren. de los fines que persiguen
~iert.as instituciones privadas. Pongamos un ejemplo: el
mte estatal que tiene a su cargo la industria de la pesca,
~omo OCurre en el Uruguay que actúa en el comercio -de
os combustibles. ¿Qué diferencia de fines tiene con las
nstituciones privadas que ejerzan la misma actividad?
r~das las organizaciones estatales con fines exclusivamente
,~ ustriales o comerciales, por regla general, no persiguen
l~es qUe sean fundamentalmente distintos de las empresas
)rlvadas q l' Lmi b .ue rea Izan e mismo tra ajo. I

t ¡ Un te . d
ní rcer elemento que se tiene en cuenta para eter-

Inar si la 'bl" .1 __lel E s personas s0.!!...1?-uicas o pnvanas, es que sean
~~actostado, es decir, que sean estatales. Ep general es
lerech' qU~ toda persona pública estatal es persona de
{ernOs° Publico: pero _tampoco ~s_u criterio definitivo.

-Unadas 8efialado antes la existencia en Francia de las
socie<h!des_nacionalizadas, (que es el nombre con
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~minan las sociedades comerciales por acciones
ue se eon a íntezrar el patrimonio del Estado) que sonpasar !;! -. ,

uie I pero qw se consideran personas de derecho pri-
'stata es, h ivad' guIadas por el derec o pnva o,rado, re

S ha hecho caudal también en la existencia de potes:

de úblicas en manos de la persona jurídica, para afir-
a es P - , d rbli- ue se está en presencia e una, persona pu ica ynar q, "

P'rivada. Cabe decir de este elemento lo mismo que
l~ l' d d 'le los anteriores: que es e emento sin u a importante
le tener en cuenta; isivo _entre otras razones
iorque .ttay_entidades públicas, y, más todavía, entidades
.statales que no ejercen potestades públicas, Un ente
;ó¡ili~o, un ente autónomo como existen en el Uruguay,
.ue ejerza actividades meramente industriales, podrá quizá
ener potestades públicas si el legislador se las dio expre-
amente. Pero, ¿qué poder público ejercerá si meramente
xplota una industria, que también ejercen personas priva-
.as en competencia con la propia institución?

Por último -y no pretendo con esto agotar los ele-
nentos que la doctrina menciona para distinguir las per-
onas públicas de las privadas- se-hace-caudal también
~ la existencia de un contralor del Estado sobre el desen- •.
(l~vimiento de estas personas jurídicas, para hallar en la
xIstencia de ese contralor un índice claro de que es una
ersona pública. Es también una circunstancia que lleva
pensar que se trata de una persona pública, el hecho de

ue esté s t'd '
b ome 1 a a un contralor mtenso del Estado; pero

a emos o'1 Estad ien que h~ersonas privadas controladas por
eian d o. y a ~eces muy severamente, que no por eso
erecho e ser pnvadas. Un ejemplo característico en el
as 11am~uguay?, que existe también en otros países, son
ue son a a~ sOcIedades mutualistas de asistencia médica,

entIdad . .
.ue Pers' es pnvadas, pero que en razón de os fmes
ometid Iguen, la asistencia médica colectivizada, están

as a Un "1 'es de c a vigi ancia muy estrecha, e incluso a pode-
ontralo doerrnite ll r e tal naturaleza, que en nuestro derecho,

egar a la intervención de dichas sociedades mutua-
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r acto administrativo en ciertos casos graves pre-listas po
vistos por ley.

E tos índices o elementos que hemos señalado, como
. . s que postula la doctrina para distinguir las perso-CrIterIOS , . .

. rI'dicas privadas de las públicas, también se hannas JU
to para el segundo problema que hemos señalado,propues

es decir, para distinguir las personas estatales de las no
estatales. y en esto radic~ u~ poco la ~_ d~ confu-
sión. Porque se trata de un problema distinto, aunque
como tiene mucha conexión con el anterior, los autores
a veces lo estudian sin hacer la distinción.

¿veamos dichos elementos .. ,
La creación por ley. Evidentemente toda entidad

estat8J~lvo -muy rara excepción, es creada por la ley.
Digo salvo rara excepción, porque ya señalé jm caso en el
derechoPeruano, en el que pueden-crearse _verdaderos
entes autárquicos por acto administrativo. Pero es más
importante la excepción en el otro campo, ya que pueden
existir muchas instituciones que no son estatales y que
son creadas por ley, especialmente las llamadas personas
públicas no estatales que no integran la organización del
Estado, como las Cajas de Jubilaciones profesionales que
mencioné. En nuestro derecho hay Cajas de Jubilaciones,
~r~adas por ley, que son-~statales, y otras Cajas que no
~e so~, a.~q~e_ también' creadas por ley, pero con un régi-
h n JurIdlCO distinto. Lo mismo pasa con los Colegiosrrof .
el ' ~lonales '. De modo que la creación por ley, que es
ca~ Ice más ~mportante para distinguir las personas públi-
ta . e las pnvadas, es un índice de muy relativa impor-
pú~~~a,POr no decir casi nulo, para distinguir las entidades
1, leas no estatales.
1) Los .
miSmo fmes. En parte cabe decir a .este respecto lo
estatal qUe de la creación por ley. L~ersonas públicas
no SOnes, y las que se rigen por el derecho público, pero
ejemploestatal~s, con frecuencia cumplen fines iguales. El

qUe CIté hace un momento, de las Cajas de Jubi-
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· es una prueba terminante. Claro que a veces hay
laclO~es,diferencias de fines. Es el caso de los Colegi
notofn~ nales. Salvo en los estados de tipo CorporativoPro eSlO b id

C 1 zios Profesionales de en conSI erarse que no sonlos o e~ '1 1
id des estatales, Sus fmes, por o menos a gunos de

enti a pecialmente la disciplina en la profesión, que se
ellos,1en por medio de estos Colegios, no debe considerarsecumpe
fines específicos del Estado.

Pero esto tampoco es una afirmación absoluta, porque
a señalé-que en nuestro país la función disciplinaria de

~iertas-profesiones está a cargo de organizaciones del Esta-
do como ocurre en los países en los cuales los Colegios
Pr~fesionales son de origen puramente privados, y la ley
no les 'ha dado competencia en materia disciplinaria.

'11 Respecto de las potestades públicas o respecto del
eontralor que el Estado ejerce sobre las personas jurídicas,
cabe consideraciones similares. Muchas personas úblicas
10 estatales ejercen potestades públicas, que la ley les da
lspecialmente, y también, están sometidas a un contralor
ntenso del Estado.-~

De modo que esos índices tienen importancia relativa
'uando se quiere determinar si la entidad ea-estatal o10 10.. es.

, Como pueden ver, llegamos a la 'conclusión de que
l1~no de ..índices o elementos que se han señalado,
I~rmlte POr sí solo resolver en forma definitiva la situa-
~ n. Qui~re degr que debe examinarse el conjunto delrCunsta' - - _
idor nClas o_características establecidas por el legis-
read~CUandola persona jurídica de que se trata, ha sido
or el lPo~lla ley; y cuando la ..,Personano ha sido creada- eg1sador -
ay qUe ten ,pero _s~ cre6_~nforme a leyes generales,
1 organiZa ,er en cuenta las características que regulan
I tanto r CIÓny funcionamiento de dichas entidades. Por
3tatal~ qes

Pecto de laspersonas públicas, estatales o no' Ue p
>ncreadas or regla general como lo hemos señalado,

POr la ley, hay que estar en primer término a
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1 ntad legislativa claramente expresada. Cuando el
la vo u , 1 á te d '. 1 dor crea una persona, SI a crea con car e r e enti-
legId

s
a tatal y con tal o cual categoría de entidad estatal,

da es , d Iezi 1 ti 1'=";;"--c'T':a--roqueesa volunta egis a iva es a que predo-
pa~ - lifi iólP,ina en la ea caer n.

Pero esto, que podría hacer pensar que ~ un criterio
d finitivo, tampoco lo es en forma absoluta, 'E0rque se ha
d:do el caSO de calificaci g' ativ s erróneas, En
esos casos se-plantea un problema sumamente difícil, de
si debe prevalecer la calificación errónea frente a la rea-
lidad que emerge del resto de la ley.

Voy a explicar esto con un ejemplo hasta cierto punto
originaIaenuestro derecho. En determínadrr momento se
proyectó la creación de un ente autónomo. Ustedes saben
que en el derecho uruguayo hay entes autónomos y servi-
cios descentralizados; unos y otros son entidades estatales
que equivale a las entidades autárquicas del derecho argen-
tino; pero la Constitución establece un régimen díferencíal
para 'una y otra categoría, pues los entes autónomos tienen
mayor descentralización administrativa, los servicios des-
centralizados menos descentralización. y como esas dife-
rencias de organización y funcionamienU; se encuentran
establecidas en el texto constitucional, es evidente que si
ee crea un ente autónomo no se le puede da'r el régimen
c~rrespondiente al servicio descentralizado y viceversa.
; ~'t..qué? Porque habría contradicción entre la Consti-
':!clón y la ley. En el caso a que me refiero se había

~:Orectado la creación de un ente autónomo, y el proyecto
ente ey daba al servicio las características propias de un
formaautónomo. Si la ley hubiera sido sancionada en esa
ley e no hubiera surgido problemas. Pero al discutirse la
al~ie~ Un :momento de anormalidad política institucional,
Porque ::fíal? ,que no convenía crear un ente autónomo,
autóno crItIcaría al gobierno porque creaba un ente
decía: ~r :más; para evitarle en el artículo primero, donde
elller\ti . éase el ente autónomo tal" se estableció "Créase

CIO descentralizado tal"; pero ~l resto de la ley quedó
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taba proyectado. En ese caso, ¿.se estaba frente
:oroo mte autónomo o un servicio descentralizado? Véase
l un ense trata de determinar si era un ente estatal o no;
[ue no era una entidad estatal; ¿P<tro qué clase de-n el caso
-ntidad estatal?

F te a una curiosidad jurídica como la señalada,
ren . 1 ti d 1it '0 de la voluntad legis a iva no pue e preva ecer,

1 cn en . t di to . tableciday dos soluciones con ra IC nas es eCI as enorque_ .
1 ley.

:um~l...d.e.Ja.JlOlJWl.t,ªd le .slativa vale e do
d le islativa azonablemente e:l(pr ag.a. Enton-

es tiene importancia. Cuando la calificación está acorde
m la voluntad legislativa, si en la ley hay algún a-rtículo
.ie está en desacuerdo con el conjunto de la ley legislativa,
- que puede ocurrir es qu~ ese artículo sea éontrario a
Constitución, o sea un error jurídico.

Hago esta aclaración para que 'ean el alcance que
igno al criteIjg de la voluntad legislativa expresa, se,a
ando .el3alificativo aparece en el texto de la ley, sea
ando la voluntad legislativa surge de la ley o de los
-~cedentes parlamentarios.

N~ crean que estas dificultades surgen solamente en Sud-
nérlC8 Porque ~.tancia, con la Societé Nationale de
~se, el ~nsejo de Estado francés ;nfrenta un problema
aIlar. Calificada esa sociedad como "sociedad nacional"
pOd

r
c~nsiguiente, como entidad regulada por el derecho

va o, el C . dE'
nbr onse]o . e stado resolvió que, i1 pesar del
3 caeni~e .le había dado el legislador;" debía estimarse
;idad s ~Ula un establecimiento público, es decir, una
+-lo d~ tal regulada por el derecho público. La verdadICenlos .
Canse' proplOS autores franceses- que este fallo

JO de Estad . . ó' .es, y Po o se InSpU en motivos muy particu-
e Por 1r CUanto se trataba de impedir la ejecución del,
ado 8ie;:: acreedores. Era un ente deficitario, que el
os Para. :are Con atraso le procuraba los dineros nece-

gar sus deudas. Si era.una sociedad nacional,
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d por el derecho privado, esos bienes se podían em-
re~ul8 "a n...cambio, si era un establecimiento público, tenía
ó.argar'f~Cl"O de la inembargabi'lidad. Pero dejando de lado
el bene I "

" nstancias puramente accidentales que pueden haberlas Clrcu " " "
" t"f" ado ese pronuncIamIento del Consejo de Estado, el
JUS I IC ifi d" ti t di ",one de mam iesto que pue e exis Ir con ra iccion
caso__P - d "1 P tal " ""1 diSposl"ciones e una misma ey" ero es situa 0-en as " --- - "

de excepción, a mi modo de ver, no alteran la exactitu
nes - 1 1 1""del principio, de que hay que estar a ~ vo "untad eglslab:a
expreSa tal como surge_ d~ la denominación que el legis-
lador le ha dado al ente en la ley, o del conjunto de carac-
terísticas- q~~ el_legislador estableció expresamente, o de
los anteCedentes_parlamentarios, de todo lo cual se podrá
inferir, sin lugar a dudas cuál es la naturaleza jurídica
de la persona: si pública o privada, o, en el segundo punto,
si estatal o no estatal.

Como pueden ver, es un criterio que no aleja todas
las dudas, por cuanto frente a determinada ley, pueden
surgir dificultades" Pero el panorama en nuestro país y
en casi todos los países, es muy complejo, y en 10 que
a mí respecta no he encontrado otra solución que sea
más aceptable"

Con esto termino estas breves explicaciones sobre la
íOl1I1a de enfocar este problema, insistiendo en la necesidad
de d" ti

lS mguir esos dos problemas que a veces aparecen

dconfundidos, porque no hay coincidencia entre el distingo
e persona rbliestatal p.u ica y de persona privada, y la de entidad

y entIdad no estatal.
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